
ACUERDOS CONCEJO MUNICIPAL DE 11/12/2018 ACTA 035-2018

1.- Se aprueban los siguientes proyectos:

a.- Confección señales de tránsito para plan de seguridad escolar en establecimientos

educacionales de Lota, por un monto de $ 6.069.000.-

b.- Adquisición materiales para confección señales de tránsito verticales para la comuna de Lota

por un monto de $ 4.500.000.-

2.- Se aprueba distribuir el “Remanente Mérito” para el periodo 2018 cuyo monto

asciende a $ 13.090.061;

3.- Se aprueba proyecto de la JJVV N° 11, Población Estanque, Bellavista Lota, denominado

“Implementación Gimnasio Popular “Gabriela”, por M$ 2.000;

4.- Se aprueban las siguientes modificaciones presupuestarias:

a.- Por M$ 6.069 proyecto de inversión “Confección Señales de Tránsito para Plan de

Seguridad Escolar en Establecimientos Educacionales de Lota”;

b.- Por M$ 4.500 proyecto de inversión denominado Adquisición de materiales para la

confección de señaléticas de Tránsito Verticales para la comuna de Lota;

c.- Por M$ 18.000 proyecto de inversión denominado Habilitación Equipamiento Básico

Playa Blanca;

d.- Por M$ 69.100 para otorgar subvención al Comité de Navidad 2018;

e.- Por M$ 5.020 estimación mayores ingresos por permisos de circulación vehículos años

anteriores y estimación de mayores ingresos multas TAG;

f.- Por M$ 20.000 contratación de Juegos Pirotécnicos fin de año 2018;

g.- Por M$ 4.827 reajuste de las cuotas del contrato de mantención y mejoramiento del

alumbrado Público.-

5.- Se aprueba proyecto “Mejoramiento Playa Blanca” por $ 18.618.669.-

6.- Se aprueba Plan Anual de Municipalidades para postulaciones de los Funcionarios al

Fondo Concursable de Formación de Funcionarios Municipales 2019.-

7.- Se aprueba Programa de Mejoramiento Gestión Municipal para cumplir el año 2019,

con sus objetivos institucionales y metas colectivas.-

8.- Se aprueba proyecto de subvención a favor del Comité de Navidad de Lota,

denominado La Navidad en Lota es de Todos, por un monto de $ 69.097.690.-
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